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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000334-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a que inste al Gobierno a impulsar la derogación de la Ley 27/2013, de 29 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local e impulsar la aprobación 
de una nueva, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 27 de noviembre de 2015, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley, PNL/000333 a PNL/000336.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno:

ANTECEDENTES

La Ley de Racionalidad y Sostenibilidad de la Administración Local aprobada en esta 
legislatura por el gobierno del Partido Popular ha supuesto un ataque frontal a la autonomía 
local y a su capacidad de prestar servicios a la ciudadanía. También a la consideración que 
hasta ahora se había tenido del municipio como gobierno político, convirtiéndolo en un mero 
gestor de decisiones ajenas. Los Ayuntamientos han sido las Administraciones Públicas que 
han sufrido las políticas de austeridad más agresivas e insolidarias.

La crisis económica en la que estamos inmersos plantea nuevos retos para las 
entidades locales, retos que, unidos a la necesaria derogación de la Ley para la Reforma 
Local, nos abren un escenario que debe estar protagonizado por las propuestas, el diálogo 
y el consenso político para resolver con eficacia los problemas que vienen arrastrando las 
entidades locales y cuyos primeros afectados son los ciudadanos y ciudadanas.
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Debemos abordar las reformas necesarias con el fin de dotar a los Ayuntamientos de 
las condiciones y capacidades políticas y económicas adecuadas que les permitan ofertar 
a la ciudadanía los servicios que éstas les demandan. Dichas reformas deben estar 
regidas por el principio de autonomía local consagrado en la Constitución y en la Carta 
Local Europea.

El principal objetivo es aplicar el principio de subsidiariedad. Entendemos que 
las entidades locales son las administraciones más próximas a la ciudadanía. Por ello, 
reforzar su carácter democrático y mejorar su capacidad para prestar servicios deben ser 
las prioridades.

Castilla y León compuesta por 2.248 Ayuntamientos, 2.224 Entidades Locales 
Menores y 6.161 núcleos de población tiene que tener un posicionamiento claro de 
defensa del mundo rural, de sus pequeños y medianos municipios que garantice su 
supervivencia, así como su evolución demográfica, así como su evolución demográfica, 
social y económica y un nivel adecuado de recursos.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al 
Gobierno de España a:

1. Impulsar la derogación inmediata de la Ley 27/2013, de 29 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

2. Impulsar tanto la aprobación de una nueva Ley de Régimen Local como la 
reforma de la normativa sobre financiación de los entes locales de forma que se 
refuerce la autonomía local, garantizándose un sistema de financiación estable 
y proporcional que responda a unas competencias bien definidas de los Entes 
Locales.

3. Impulsar la regulación estatal de un régimen local propio para los pequeños 
municipios y las Entidades Locales Menores que garantice su pervivencia mediante 
exigencias administrativas, de procedimiento y fiscalización proporcionadas a sus 
presupuestos y competencias, con el espíritu de mantener el autogobierno local, 
la gestión comprometida del patrimonio común y la prestación de servicios y la 
referencia institucional de identidad, elementos clave para mantener el valor del 
territorio y fijar su población.

4. Impulsar la necesaria reforma de modernización de las Diputaciones 
Provinciales, reformulando su papel como espacio de encuentro entre los 
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y dotándolas de competencias 
prestadoras de servicios que supongan una mejora de eficacia y eficiencia respecto 
a los mismos servicios prestados por los municipios, siempre con criterios de 
máxima transparencia, racionalidad y democracia.

Valladolid, 25 de noviembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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